Problema 1. Descanso semanal. 
XP trabaja en una industria de caucho de lunes a sábados de 07.00 a 15.00. 
Percibe $18.000 + $2000 en ticket alimentación . 
Durante dos domingos del mes de mayo el empleador le solicita que trabaje cuatro horas cada día para poder entregar una exportación. 
XP acepta y solicita al empleador la retribución en dinero. 
Llega fin de mayo y corresponde liquidarle el salario que el empleador debe abonar antes del 10.6.

1. Primer paso: diagnóstico del régimen de trabajo diario y semanal de XP.  
XP tiene un régimen de trabajo de 8 horas por día y seis días de trabajo a la semana, siendo el domingo su día de descanso. 


2. Segundo paso: ¿trabajó fuera de su límite semanal? 
Si trabajó el domingo, trabajó más allá del límite máximo de trabajo semanal. 

3. Tercer paso: determinación de la base de cálculo. 
$18.000 + $2000= $20.000

4. Cuarto paso: cálculo salario por día. 
$20.000 :30= 
O, 
$20.000 : 25 = 
Si bien cada operación arroja resultados diversos , las dos podrían aceptarse. 
La primera con fundamento en la ley 12.590 que expresamente indica en el art. 8 que para llevar el salario mensual a día para calcular lo que corresponde abonar por día de licencia, hay que hallar el 1/30
La segunda con fundamento en la ley 12.597 sobre indemnización por despido que indica que el divisor es 25. 


5. Quinto paso:  liquidación salario común por hora. 
Partiendo del  primer caso 20.000:30 :8= $83,33 el valor de una hora común de trabajo.  


6. Sexto paso: cálculo del recargo por día por los días de descanso trabajados.  
$83,33 X100%= $166,66 

7. Séptimo paso: Calculo del número de horas trabajadas en cada día de descanso semanal, y en conjunto los dos días trabajados en mayor. 
$166,66x 4 horas= $666,4. X2 dias: $1333,28


Salario mes de mayo : 
$18.000 básico
[bookmark: _GoBack]$ 2000 ticket alimentación 
$ 1333,28. 
Total mes de mayo $21.333,28 
